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á
Moyobamba, S l tru¿ü&

recha 21 derebrero de 2022,q,e .onti",I"rl13¡"iS;[1§?5 § 3tr33?'Áá:¿3].É:N" 307-8, donde remiten er recurso dg 
-3pgr_ación 

presentado por doña yoLy ER|KAMERA SALDAÑA, identificado con oÑt M nlqqoí0,;;;irc ta Resotución Jefaturat N.0007-2022-GRSM/DRE/DO-OO'uE.3o7 de fecha ri'ol"n", o de 2o22,notificado confecha 1s de febrero de 2022, en Lrn totar de treinta y ,"[ [áo¡ totio, útires; y,

CONSIDERANDO:

Generai de Educación, estabrece ,,La 

?,::# ñ&::i:T" É:J:r:iJr:. itr:¿fJespecializado del Gobierno Regional responsable de'iservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territoriá1. Tiene r"rá.ii, técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidal de la Dirección Regionaf de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, 
.la 

ciencia y la tecnología.Asegura los servicios.educativos'y toi programas de atención integrai con calidad yequidad en su ámbito jurisdíccíon.í, parr lo éual .ooio¡ü .on las unidades de GestiónEducativa Locary convoca ra participación de ror oii"ünLl actores sociares,,;

Lev Marco de Modern izaciónoe ra cest8x?g:'É]i::f J;,::iil:*iT::rr:.¿f11Estado Peruano en Proceso de Modernizacion-LÁ' sus diferehtes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad Je me;orar
5r:::,:r*,púbrica 

v construiiun Estado oá,i,o.iáti.o,-á"r..ntrarizado y áiservicio oer

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" ?g31:"" 3Jffi?::?,,[:rJ:Tj ,]o",ro,jj.?::r;Gestión del Gobierno Regional oe san Martin, ñ;i"lj;io de ¡ncrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadan¡a, y ,pt,rú],. 
"r 

uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modernizaaón'irpii.r' ácciones de Reestructuraciónorgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión v o"[ir.¡0, de las entidades del Gobierno
*XgJ:T' 

en tanto exista duplicidad de runcioneá ; il;;;do competencias y funciones

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre de rg1.u,?"{",:,1f1¿"1?rJ."::'l;lr#. ,r^1r?;ir",,r;
gtf',[:Xi'in del Reslamento de organización v runciones --áor o"r Gobierno Resionaroe

DRE/Do-,o uE N"307-8 de recha r, .3j3p#;i3Hrit5,"r"["o3E-iff:^::[la Unidad Ejecutora 307 - Educación__Beravista, r.r¿ er recurso de aperacióninterpuesto por doña yoLy ER.KA [:!4 _sALoÁñn, identificado con DNr N.18144070' contra Ia Resolución Jefatural N'0007-2oE-gnén¡iDREiDo-oo.uE.307 
de
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fecha 17 deenero de ZOpl,que declara improcedente la petición de reconocimiento de

pago por reintegro o'eYl'o-e¿.Ñ; for .on."pto de- la bonificación especial por

preparación de ctasÁ-y-evaluáción, uq-rirát"nte al 30%, de la remuneración total o

fruáotilrinnÜinn¿sul w
l{o oele -2022-GRSM/DRE

integra;
El recurso de aPe lación, seg ún el artículo 2200

del Decreto SuPre mo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia

Ley No 27444 LeY del Procedimiento Administrativo General, es el medio imPugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el Órg ano jerárquicamente

superior al emisor de la decisiÓn imPugnada revise Y modifique la resolución del

balterno. Como busca obtener un segundo parecer juridico de la Administración sobre

hechos Y evidencias, no requiere nueva Prueba, Pues se trata de una revisión integral

procedimiento desde una Perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente YOLY ERIKA MERA

SALDAÑA, identificado con DN lN'18144070, aPela la Resolución Jefatural N" 0007-

2022-GRSM/D RE/DO-OO.UE.307 de fecha 17 de enero de2022, notiflcado con fecha

15 de febrero de2022'Y solicita que SuPerior Jerárquico con me1or criterio legal revoque Y

ordene lo solicitado, fundame ntando entre otras cosas que: El documento apelado declara

improcedente el reconocimiento del pago de cálcul os de intereses de la bonificaciÓn Por

paración de clases Y evaluación, generados Por ia incorrecta aPlicació n del artículo 48"

la Ley N' 24029 modificada Por LeY N" 25212. El docume nto apelado no ha hecho una

aplicaciÓn de la leY, Por cua nto lo solicitado es ampara ble, por la demora Y

iento de lo PrecePtu ado, hecho que ha generado interés e inclusive mora; Por lo

se está obligado a otorgar el interés Previa liquidación de los montos que han sido

aprobados en sentencia Por el Poder Judicial: El artí culo 1242 " del código civil especÍfica en

forma clara y eficiente que los intereses generados son debido a una incorrecta aplicación

de la misma;

Que, analizando para el otorgamiento de la

bonificación especial a los docentes activás v ce11i11se había tomado como sustento

tegal lo establecido.n .iárti.rlo 48" Oe ra iJv Ñ"_z+03s. Ley del Profesorado modificada

oor ta Ley No 252;;.,;;;" en et árticuto zt0" de su reglame.i? ?pi:9:do 
por

becreto Supremo N" 019-90-ED, que t"nár,' i'El docente tiene derecho a percibir una

bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación' equivalente al

30% de su remuneración totat, más ,na bonificación adicional por desempeño del cargo

y preparación de d;;r;;i;s oe gestion-equivalente al So/o' bonificaciÓn especial que

fueron otorgadas al momento de iu aplicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto Supremo N" oár -gt -PcM artÍculo 10" que establece: "Precisase que lo dispuesto

en et arfícuto 4B de ta Ley det Profesoraai Ñ" i¿úg modificada por Ley No 25212' se aplica

sobre la Remuneraclói íotiat Permanente estabtecida en el presente Decreto Supremo"; la

misma que viene a estár constituida tal y confJimáió senata el artículo B" inciso a) RemuneraciÓn

Totat permanente oet IriJÁ;;;tp" noimativo: "Aquelta cuya percepciÓn es regular en su monto'

oermanente en eltiempo y se otorga-con ca'Ácbr'generat para todos /os funcionarios' directivos

'y 
servidores ae n eiÁ¡Áistraciói Púbt¡ca'; V- ittá constituida por la RemuneraciÓn Principal'

Bonificación personal, Bonificación Famitiar,'ReÁuneraciÓn Transitoria para HomologaciÓn y la

BonificaciÓn por Refrigerio y Movilidad";
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tgrl:¡gr interpuesto por ra señora y"I.,:'Jff,1[ffIhi'3i?'31frf::j""i,ffi::,.;:3;DNI N' 18144070' 
!9!e^iltetpon" r.rrso de apelación contra la contra la ResolucíónJefatural N' oooT-2ozz-cnsn¿DRE/Do-oo.ue.go7Je 

recna rz J"-**L o" zozz,notificado con fecha 15 de febrero de 2022, no p*ou JJ, ,rprrrdo; por ro tanto, debeser decrarado TNFUNDAD, dándose por agotada ra vía administrativa;

que aprue ba a r rexto ú n ico oroenaooDoee ::'f# fi!1illo"Llr. J:; g?Í"::i,l JL:Administrativo Generar, Ley N" zaoqqley Geneát.Lir"..ion, Ley N" 29944 Ley deReforma Magisterial y su reglamento apiooado con óecreto supremo N.oo4-2013_EDy las facultades confeiioas eñ la Resoluc¡on e¡ácutiv.Áá-gion.r No 316-2021-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo er recurso de apera.,un ,*ffi.r.i,iiTEáXselolÑe, identificado con ofur Ñ;j'et qqcilo-,;.ñ'ta-Resotución 
Jefaturar N" oooT_2022-GRSM/DRE/DO-OO'uE'307 de fecha ri Já "*i. de zo22,notificado con fecha15 de febre ro de 2022, que declara improcedente ta peticijn_ oe ,.".ono.irr-"ntá o" p"gopor reintegro de devengados pot .or."pto de la oon,rLá.ion especial por preparaciónde clases y evaruación,-equivarert" ;i30%, de ta Ámuneración totar o integra, por rosfundamentos expuestos en tos cons¡Jerandos de la presente resolución.

AG'TADA u vie ADMrNrsrRArvA, tffi o".?i§srrl"3:
§.l3i;í!JÍ,jii;ll[.;5;;:rá"? i;;ü ri;;;'&#[ie ,a rey ¡"- iii;_ rey oer

presenteresoluciónaIaintere,,o..,offi,[JJ',jT*,o,,7
3§[t?,¿ 

t'.J:ff:?¿X?:rav¡sta v üves oe ra unioáo'r¡"-.rto,. zoi: Éjucación

f; ifi i;¡;ffi :J:::"*ffi iI:ffi lJ:.i*,.,offi ,",'.'"?'Jfl',.:::, j;

Regístrese, Comuníquese y cúrn ptase

StcFtrAF n
6í\;tAt
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